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Í 2 353 

Ministerio de Educación Nacional. 

C A P I T U L O 19 

Coldeportes. 

Programa Í3 

Fomento y Desarrollo Deportivo. 
/ 

Inversión Indirecta. 

' Recursos Ordinarios. 

6544. Eventos deportivos 47.000.000 

Proyecto 

12. J i i o tü i Nacionales de Neiva . , 47.000.000 

Ministerio de 'Obras Públ icas y Transporte. 

C A P I T U L O 01, � 

Dirección superior. 

Fondo Rotator io de Valorización. ^ 

Inversión Indirecta. . " 

Recursos Ordinarios. 
Claves : 

41 119 

Art. 

6850. Para, entregar a J u n t a , Pro-
centenario nata l ic io doctor 
Enrique Olaya Herrera para 
ejecución obras en Guate-
que (.Ley 10 de 1976) 

C A P I T U L O 09 

Fondo de Inmuebles . Nacionales. 

Programa 12 

Inmuebles, Parques y Monumentos . 

Inversión Indirecta. 

Recursos Ordinarios. 

30?000.000 

41 119 6852. 

41 352 

41.273 

Construcción de Inmueb les 
Nacionales 

Proyecto 

1 . Palacio de Nar iño 

S. Palacio <lc Justicia 'le Mon-

17. Cunstrucción Institucio-

nal de líecerril (Cesar) . . . 

19. Construcción Palacio M'inici-

pal Samaniek'O (Nar iño) . . . 

6854. Conservación de parques y 
monumentos 

Proyecto 

1. Fortificaciones Cartat-'ena . . . 

7. Construcción Centro Museo 

.'loii/e Fliécer Caitán 

í>. Reconstrucción. Castillo de San 

Fernando, Santa Marta . . . . ' 

C A P I T U L O 11 

Fondo Vial Nacional . ' 

Programa 56 

Construcción, reconstrucción'de carreteras 
troncales y otras. 

Inversión Indirecta. 

Recursos Ordinarios. 

Construcción de otras carre-
teras ¡ 

Proyecto 

100. García Uovira a 1. la nos 

Orientales (Cerrii.o.-Fortul) . 

101. Páez-Upía-Monle'-rey 

O 
LEY 39K1E 1979 

(octubre 3) 

por la cual se adiciona el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capi ta l y se abren unos créditos adicionales en el Presu-
puesto de Gastos de la vigencia fiscal de 1979 (Contraloría 
General de la Repúbl ica y Ministerios, de Gobierno, Salud 

y Educación Nacional ) , por § 420.980.065.45. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 
/ 

Art iculo 1» Adiciónase el. Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capi ta l de la vigencia' fiscal de 1979 en la cant idad de 
cuatrocientos veinte mil lones novecientos ochenta mi l sesen-
t a y, cinco, pesos con 45/100 ($ 420.980.065.45) moneda co-
rriente, que con base eri los Certificados de Disponibi l idad 
números 2, 7, 10, 11, 12 y-15 de 1979, expedidos por'.el. Con-
tralor General de la Repúbl ica , se incorporarán así : 

Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital . 

Ingresos corrientes. 

'-�-Sif.' 

Ingresos no tributarios. 

1. Tasas yt mul tas . 

C A P I T U L O V I I 

a) Servicios. Administrat ivos. 

Claves: ' 

112 8 l í . 

112 34 11. 

Art . 

C A P I T U L O 3 

<i 
Dirección Técnica. 

Servicios personales. 

0054. Horas extras y días feriados 
0061 B. Pago de vigencias expiradas 

112 35 12. 0062. 
112 36 12. 0063. 
112 37.12. 0064.. 
l'Í2 38 12. 0065. 
112 39 12. 0066. 

Í12 4OÍ 12 . 0067. 
Í12 41 12. 0068. 

Gastos generales. 

Manten imiento , y aseguros. 
Compra de equipo 
Viát icos y gastos de viaje. . 
Servici,os: de comunicaciones 
Servicios públicos 
Materiales 1 y suministros . 
impresos y publicaciones 

Numeral 

37 Contr ibuc ión de las entidades fiscaliza-
das por la Contra lor ía General de la 
República" . . $ 

C A P I T U L O X I 

145.511.344.00 

112 48:12. 0070. Gastos varios e imprevistos 

Ministerio de Salud. 

, . C A P I T U L O I 

Dirección Superior. 

Transferencias. 

de 

1.500.000.CO 
300.000. C-0. 

300.000.00 
2 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0 

4.500.0.00.00 
1.20.0.000'. 0 0 

1.500.000.00 
3.000.000.00' 

1 : 0 0 0 . 0 0 0 . 0 6 

i 00.000.03». 

32 81 11. 2219. Casa de las Ancianas, 
Anó l a ima . . : 150.000.00 

Numeral 
c) Otros recursos. 

i 

S8 . 000 . 000 

85.700.000 

12.000.000 

150.000 

150.000 

35.500.000 

4 -.000. 000 

30.000.000 

1.500.000 

99A. Consignación en 3a Tesorería Genera l 
,cle l a Repúb l i ca como depósitos apli-
cables a rentas (Certificados números 
7, 10, 11, 12 y 15) . . i $ 275.468.721.45 

S u m a n los recursos : $ 420.980.065.45 

6859. 

30.000.000 

20.000.000 

10.000.000 

S u m a n los créditos . :$ 11.642.494.052 

Art iculo 3? La presente Ley rige desde la fecha de su 
sanción. 

D a d a en Bogotá, D. E., a 
setenta y nueve (1979). 

de. de mi l novecientos 

E l Presidente, del honorable Senado de la Repúbl ica , 

H E C T O R E C H E V E R R I C O R R E A 

El Presidente de l a honorable C á m a r a de Representantes, 
/ A D A L B E R T O OVALLE M U Ñ O Z 

El Secretario General del honorable Senado de l a Repú-
blica, 

Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

Ja i ro Morera Lizcano. 

Repúb l ica de Colombia — Gobierno Nacional . 
Bogotá, D. E., 3 de octubre de .1979. 

Artículo 2? Con base en los recursos de que trata el ar-
tículo anterior, ábrense los siguientes créditos adicionales 
en eli Presupuesto de Gastos de la vigencia fiscal de 197.9-

Presupuesto dé funcionamiento . 

Contralor ía General de la Repúbl ica. 

C A P I T U L O I 

Dirección Superior. 

Servicios personales. 

Claves: Art . 

112 5 11. 0053. Remunerac ión servicios téc-
nicos $ 

112 8 11. 0054. Horas extras y días feria -

x dos 
112; 34 11. 0061 B:. Pago de vigencias expira-

das . . � . . . 

Gastos generales. 

112,35 12. 0.062.. Manten imiento: y aseguros. 
112 36 12 . 0063,. Compra de equipo . . . . . . 
112 37: 12. 0064. Viáticos-y gastos dé viaje. 
112 38 12 . 0065. Servicio de comunicaciones 
112, 39; 12.. 0066: Servicios públicos 

112 40 12 . 0067. Materiales y suministros . 
112 41 12. 0068 . - Impresos! y, publicaciones . 
112 42 12. 0069. Arrendamientos 
112 48 12. 00.7011 Gastos varios e imprevistos 

Transferencias. 

I L A C I F 
Organ izac ión . Internacio-
nal de Ent idades Fiscaliza-
doras Superiores, Intosai . 

C A P I T U L O 2 ' 

Dirección Administrat iva . 

Servicios personales. 

Remunerac ión servicios téc-
nicos / . . . . . . 
Horas extras y días feriados 

113 79 23.. 0073 . 
�113 79 23. 0076. 

4.500.000.00 

4.000.000.00 

500.000.00 

\ 

700.000.00 
18 . 000 . 000 . 00 

5.000.000.00 
2 . 800 . 000 ^00 

4.000.000.00 
5.000.000.00 
1.500.000.00 

12 . 000 . 000 . 00 

300.000.00 

8.000.000.00 

12.000.00 

Ministerio de Educación Nacional . 

C A P I T U L O 9 

Planteles Nacionales. 

Transferencias. 

313 80 21. 2740. Colegio. Gus tavo J iménez , 
de Sogamoso - Talleres . . 257.474. 

313 80 21. 2741. Normal Nacional de Seño-
ritas, de G igan te (H) , para 
reparación y manten imien-

. to edificio. . . . 5.42.591.23 

Prespuesto de inversión. 

Contra lor ía General de la Repúbl ica . 

C A P I T U L O 01 '' 

Contra lor ía General de la Repúbl ica. 

Programa 01 

Adquisición inmuebles. 

� Inversión indirecta. 

Recursos ordinarios. 

31 440. 4501. Adquisición- edificio pa ra sede 
Contra lor ía Genera l de la Re-

Publíquese y ejecútese. 
J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
J a ime Garc ía Parra . 

112 5 11. 0053:. 

112 8 11. 0054. 
112 34 11. 0061 B. Pago de vigencias expiradas 

Gastos generales: - -

112 35- 12. 0062. Man ten im ien to -y aseguros . 
112 36 12. 0063. Compra de equípo " . . ' . . . . 
112 37 12. 0064. Viáticos, y gastos de viaje . 
112 38 12. 0065. Servicios de. comunicaciones 

112 39 12. 0066. Servicios públicos 7 

112 40 12. 0067. Mater ia les 'y suministros . 
112 41 12. 0068. Impresos y publicaciones . 

112 42-12. 0069-. Arrendamientos 
112 48 12. 0070. Gastos varios e imprevistos 
112 60 12. 0071. Seguro Colectivo de Via je . 
112 60 12 . 0071 A. Pago de,vigencias expiradas 

4.000.000.00 
4.500.000.00 

200 . 000 . 00 

2 . 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0 

2:000.000.00 

1 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0 

6 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0 

2.500.000.00 
7.000.000.00 

500.000.00 
5.000.000.00 

100 .000 . 00 

1 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0 

2.488.000.00 

públ ica 

Minister io de Gobierno. 

C A P I T U L O 5 

Fondo de Desarrollo Comuna l . 

Inversión indirecta, 

Programa 2 

Obras de Fomento Educativo y Cul tura l . 

42 118. 7546. Depar tamento del Tolirna 

300. ocio. 000. C-0» 

3O.OOO.GO 

Proyecto 

100 San Luis: J u n t a Acción Comuna l 
vereda Paraguay, para construc-
ción Escuela Repúbl ica de Para-
guay . . . i." . . ' 30.000 

Sumas los créditos adicionales . .$ 420.980.065.45 

Art ículo .3? L a presente Ley rige desde l a fecha de su 
sanción. 

de mi l novecientos D a d a en Bogotá , D . E., a . . . de 
setenta y niJeve (1979). 

El Presidente del honorable Senado de la Repúbl ica, 

H E C T O R E C H E V E R R I C O R R E A 

El Presidente de la honorable Cámara, de Representantes, 
A D A L B E R T O OVALLE M U Ñ O Z 

El Secretario Genera l del honorable Senado de la Repú-
blica, 

Amáu ry Guerrero. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, Ja i ro Morera Lizcano. 

-República de Colombia — Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E., 3 de octubre de 1979. 

Publíquese y ejecútese. 

E l Ministro de Hacienda y 

J U L I O C E S A R TTJRBAY A Y A L A 

Crédito Público, 
J a ime García Par ra . 
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(oc iu i i re 4 ) 

�por la cua.1 se adiciona el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y se abren unos créditos adicionales en el Pre-
supuesto dé Gastos de la vigencia fiscal de 1979 (Ministerios 
de Hacienda y Crédito Público y Minas y Energía), por 

$ 2.603.224.517.76. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1? Adiciónase el Presupuesto de Rentas y Recur-
sos de Capital de la vigencia fiscal de 1979 en la cantidad 
de dos mil seiscientos sesenta y tres millones doscientos 
veinticuatro mil quinientos diez y siete pesos con setenta y 
seis centavos ($ 2.663.224.517.76) moneda corriente, que cpri 
base en ios Certificados de Disponibilidad húmeros 5, 6 y 
9 de 1979, expedidos por. el Contralor General de la Repú-
blica, se incorporará asi: 

Prefrupoesto de Rentas y Recursos de Capital . 

� Recursos de Capi ta l . ' 

i CAPITULO XITl 

Recursos del Crédito. 

' V) Recursos del Crédito' Externo. 

Numeral - i ' 

l:í:í Kquh'alenU' en pesos del producto del Convenio 
Colombo-lUíllía Ue jun io .le 1978 . . . ' $ 35.528.552.02 

� Numeral 

Equivalente en pesos' del producto de' la Adición 

del 4 de aeusto de HÍ7.S al Protocolo Colonit.'o-

K raneé) de enero 18-de 1S7G "... '.. í ÍB'V 106.566:94 

1.15 l-'.quivfilente en. pesos del producto del préstamo �� 

celebrado entre el Gobierno Nacional y Orííanis-' 

rríos Financieros Franceses el 31 de julio de Í07K 1 . 57:). 120. SOS . SO 

136 Equivalente en pesos del producto del préstvmo 

lílHi''-168VCO con destino a pro¡¿ranr.LS .de in-

WreoT.exLrtn . . . . . . . SSS. 462 . 500 .00 

Sumün los Uoc.ursos . . 2.150».224.5IT.-7r> 

Artículo 2? Cón base en \ó& recursos 'de que trata el artículo 
anterior, ábrense los siguientes créditos adicionales eñ el 
Presupuesto de Gastes de la vigencia íiscal de 1979: 

Presupuesto de* ínvor.-ión." - : 

31 misterio de Hacienda y Crédito J'úhlico. 

CA.PITULp 05 . 

I Dirección C.'cner:J de Crédito Público. 

Programa 1"» 

� 'Mr jur í imiento de In Comar.idad. < 

Inversión Indirecta. 
C lavé»A rt. 

42 24ó. £j<üñ:K. Desarrollo, Económico y Social . . . . 1 .77-1.7G2 .01T . 7(5 

Ke^ursos .del Crédito -Externo. 
—Convenio Oolombo-ljolp-M— 

P royecfcoft 

1. A.i Fondo Nacional' j 

Hospitalario pura f t-
mineiar ln adquisición 
do dotación hospitala-
ria .... , . ; -02̂  . , i 

l R«.«curso? do) Crédito KNt.or.no. � ; � 

—: IVolocolo (Jolom.l*>-Kia — 

2. A-l Fondo Nu-cionaí , 

i I-los-pilsiiario para' :td- '. 
; quísícjó» de equipo mó-

dico 1 (j(5. 106-.5G<i.94' * 

ivt:cursos del Crédito F>:torno. 

� � ' —Or^Jinisinos Kinaneioros F"v::.n ceses— 

Pro.ycetus >| 

'¿. Al Instituto Colombia-

1 do de Eiverjiia Elcclri- - _ * 

CM para adquisición de ' : ' � � 

bieoes y servicios r<> 

. queridos para adelantar ' ' 

t, ' p»v>yectos do electrifi- ' 

«tetón 1 . 152.257.917.72 , . 

; 4. Al Fonuo Nacional 

' Hospitalario para ad-

quisición de dotación 
: bomnlaUrta " 300.SSS.OSl .OS 

; ' ' 'Ministerio de .Minas y Knet&'ía. 

; C A P I T U L O 07 

1 Inntktuto Colombiano de Kncraia Eljvtrica —1CF.L— 

, Programa 63 

Servicios de la deuda y gastos de transferencias. 

Inversión Indirecta. 

: . .Uéeur.sus del Cródi'.o Externo 

- U1KK-16S8-CO 

Art . 

0420D. Pava o 
EJéctrici-

Inte 
A:. ISA 'SSS.4G2.500.00 

Proyectos 

\. Obras civiles 
2. -Equipo y matcrial'-s . . 

o. Servicios de cónsul toria 

73. 1'>7. 500. 00 
'813.204.áOO.OU 

2.09'J.s100.00 

Suiiian los créditos adiciónale?» . .5 2 . G<»í<. 224 . ól 7 . 7(i 

.�Artículo 39 La presente Ley. rige desde la fecha- de su 
sanción. 

- Dada en Bogotá, D. E., a . . . de de mil novecientos 
setenta y nueve (1979>. ' 

El Presidente-del honorable- Senado de Ta República; 

:" HECTOR' : ECHÉVERRI CORREA* 

El Presidente de la,; honorable' Cámara de Representantes, 

f ADALBERTO OVALLE MUÑOZ 

El Secreario General del honorable - Senado de . la Repú-
blica, 

Amaury Guerrero. 

El Secretario Góneral de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

Jairo Morera Lizcano. 

"República de'Colombia — Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E.„ 4 de octubre de 1979. 

Publiquese v. ejecútese.. 
' . J U L I O CÍESAR T U R B A Y A Y A L A 

El Ministro de Hacienda y Créditg Público, 

Jaime García Parra. 

LEY 4 1 FIE' 1 9 7 3 

lu t t i i i j i i : 4 ) 

por la cual la Nación se asocia a lá celebración del centena-
rio del Municipio de Villamaría, en el Departamento de 

Caldas, y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Clombia 

D E C R E T A : 

Artículo -1° La Nación se asocia a la conmemoración del 
centenario del Municipio- de Villamaría', en el Departamento 
de Caldas, y honra a sus -fundadores. 

Artículo 2? Facúltase al Gobierno Nacional por el término 
de tres (3) años, contados a partir de la sanción de la pre-
sente Ley, para llevar a cabo la terminación de la cons-
trucción del edificio para el Colegio Gerardo. 'Alias Ramírez, 
como aporte especial de la Nacióri a dicha celebración. 

Articulo 3? Esta Ley rige desde la fecha'de su sanción. 

Dada en Bdgotá, D. E., a . . . de . . . de mil novecientos 
setenta y, nueve. (1939). 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

HECTOR E C H E V E R R I C O R R E A 

. El Presidente de ia honorable Cámara de Representantes', 

ADALBERTO OVALLE MUÑOZ 

El Secretario. General del honorable Senado de la Repú-
blica, 

Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Re-
presentantes, ' 

. . . ' Ja i ío Morera Lizcanó. 

República de Colombia— Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E., 4 de octubre de 1979. 

< ' . 

Publiquese v ejecútese. 
� ' - J U L I O C E S A R T U R E A Y A Y A L A 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Jaime García Parra. 

El Ministro de Educación Nacional, 

Rodrigo Lloreila Caicedo. 

RESUELVE: 

Artículo único. Vistas.las correspondientes Letras Patentes 
de Provisión, reconócese al señor Don Enrique Sarda Valls, 
como Cónsul de España en Bogotá. 

Comuniqúese y publiques?. 
Dada en Bogotá, a 17 de septiembre de 1979. 

JUI.IO CKSAR TURBAY AYALA 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Diego Urlbe Vargas. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Rü.suluciiinns njncütivas 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Rf i sn luc inncs c juci i t ívas 

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 245 DE 1979 
(septiembre 17) . 

por la cual se reconoce a un funcionario consular 
extranjero. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus 
facultades legales, 

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 247 DE 1979 
'" '* (septiembre 29> 

por la cual se autoriza a la Electrificadora del Atlántico 
S. A: —ELECTRANTA— para celebrar una operación de 
crédito público interno con bancos nacionales por la suma 

de $ 100.000.000.00. 

El Presidente.de la República de Colombia, en uso de sus 
facultades legales y en especial de las que le confiere el 
Decreto 150 de. 1976, y ^r 

CONSIDERANDO: 

Que la Electrificadora del Atlántico S. A. —ELECTRAN-
TA— ha solicitado autorización para celebrar :.una operación 
de crédito público interno con bancos nacionales por la 
suma de cien millones de pesos ($ 100.900.000.00} moneda, 
legal, redescontable.en el Pondo de Desarrollo -Eléctrico del 
Banco de la República, de acuerdo con los' términos esta-. 
blecidos por la Resolución 35 de 1979 de la Junta Monetaria,, 
con un plazo hasta de cinco (.5) años para su total amorti; 
zación e intereses del veintitrés por ciento (23%i) anual sobrt. s 
saldos deudores. 

Que el Gerente de la Electrificadora dei Atlántico S. K"., 
—ELECTRANTA— fue debidamente autorizado por la Junta 
Directiva de dicha entidad, para contratar y garantizar esta 
operación de crédito, según consta en Acta número 529 dé 
mayo 28 de 1979. 

Que la Electrificadora del Atlántico S. A. —ELECTRAN- -"3 
TA— ha solicitado autorización para garantizar esta opera-
ción de crédito, mediante la suscripción de pagarés por cada 
desembolso. 

Que los fondos provenientes de esta operación de crédito 
se destinarán .eñ su totalidad a atender parcialmente el 
pago cíe la deuda externa de la Electrificadora del Atlánticó -» 
S. A. ' —ELECTRANTA— de acuerdo con la autorización 
otorgada por la .Junta Monetaria mediante Resolución nú-
mero 35 de 1979. 

Que del análisis de su situación financiera, del estado de 
la deuda, del presupuestó de rentas e ingresos y gastos para 
la vigencia en curso, se concluye que la Electrificadora del 
At'ántico S. A. —ELECTRANTA— puede asumir la nueva 
obligación. 

Que la Electrificación del. Atlántico S. A. —ELECTRAN-
TA— ha cumplido satisfactoriamente con los requisitos exi-
gidos por el Decreto'150 de 1976.' 

Que el Departamento Nacional de Planeación rindió con-
cepto favorable para la celebración de esta operación de 
crédito según, consta en oficio número UIP 05.G73 de iuli< " 
2 de 1979, . ) 

y. 1ÍESUK1..VI-: : 

Articulo primero. Autorizase a la Electrificadora del Atlán- � 
tico S. A. —ELECTRANTA— para celebrar uña operación 
de crédito público interno con bancos. nacionales por la 
suma de cien millones_dé pesos í$ 100.000.000.00) mónerlá 
legal' fedescontable'en el Fondo de Desarrollo Eléctrico del 
Banco de la República, de acuerdo con los términos esta- -i 

blecidos por la Resolución 35 de 1979 de la Junta Monetaria, 
con un plazo hasta de cinco (5> años para su total amorti-
zación e intereses del veintitrés por ciento (23';<�) anual so-
bre saldos' deudores. 

Articulo segundo. Autorizase a la Electrificadora del 
Atlántico S. A. —ÉLÉCTRANTÁ— paríi garantizar esta 
operación de crédito mediante la suscripción de pagarés por 
cada desembolso. 

Artículo tercero. Los fondos provenientes de esta operación, 
de crédito se destinarán en su totalidad a atender parcial-
mente el pago de la deuda externa de la Electrificadora del 
Atlántico S. A. —ELECTRANTA— dé acuerdo con lá. 'au7 

torización otorgada por la Junta Monetaria mediante 'Re-
solución número .35 de 1979. 

Articulo cuarto. I,os pagos a que se obliga la Electrifica-
dora del Atlántico S. A. —ELECTRANTA— estarán subor-
dinados a las apropiaciones que al efecto se liquiden en sus 
presupuestos de conformidad con las normas legales. 

Artículo quinto: Para efectos de la sistematización de la 
deuda pública por parte del Ministerio de Hacienda y Crédi-
to Público '—Dirección General de Crédito Público-^,' al 
contrato, que se celebre en desarrollo de esta operación'dé 
crédito corresponde el número de control 20 57 14. 

Artículo sexto. La Electrificadora del Atlántico S. A. 
—ELECTRANTA— deberá enviar al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público —Direcc'ón General de Crédito Público— 
información mensual y detallada sobre el estado y movi-
miento. de la deuda y copia del contrato ya perfeccionado 
que se-celebre en desarrollo c¡e esta, operación de crédito. 

Artículo séptimo. La Electrificadora del Atlántico S. A. 
—ELECTRANTA— dentro de un plazo máximo de ciento 
veinte (120) días calendario, contados a partir de la fecha 
de la presente Resolución, deberá celebrar el contrato reía- ^ 
tivo a esta operación de crédito y enviar, a la Dirección Ge-
neral de Crédito Público evidencia de lo anterior. Pasado 
el plazo antes mencionado, no podrán celebrarse contratos 
originados en la presente Resolución. 
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